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^residencia def Consejo de Ministros. ■

(Gaceta del dia 10.) j

SS. MM. el Rrz y is Reina Regente , 
ÍQ. D. G.) y Angosta Real Familia, j 
Continúan en esta Corte eia novedad en j 

’’i inc por tante salad. j

?> PROVINCIA DE CORDOBA !

SECCION DE FOMENTO Î

Mimas

Nûni.729. i
Pop don Andréa Hernández y Nava- J 

^*^r0i vecino Je Posadas, se ha presen- ! 
^<10 Un eeorito renunciando á la pro- : 
*®oucí(in del expediente de registro j 
^6fa Uaria. Magdalena, número 3333, j 

término de Almodóvar, cuya de- j 
^Shación se publicó eu el Boletín 1 

RICIAL del dia 29 de Junio último. DI- j 
"^^ renuncia le ha sido admitida por j 

®®Peto de esta fucha, y en su virtud • 
*® ha deoiarado nulo, fenecido y sin 
®®Pso el citado registro y franco y re
gistrable el terreno que su deeignación 
““Upaba.

I'O que ge publica por este periódi- 
““ oficial para conocimiento de todos. 

Córdoba 8 de Noviembre de 1892.

El Gobernador interino, 
Arturo López Llasera

^ontisión provincial da Córdoba

Námoro 049.

^tracto de los acuerdos ado piados pOr 
* Comisión provincial en sus sesío- 

*^®a ordinarias celebradas en los días

1.**, 2, 4,16, 17 y 19 de Agosto, y 2,3, 
6,19,20 y 22 de Septiembre de 1892.

Sb.iíóu del día 1,° de Agosto de 1892 
Presidencia del señor Guberntdor
Señores que asistieron:
García Cubero, Matilla, Galán, Flo

res, Viñas, Prado y del Rio,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Que las sesiones ordinarias de esta 
Comisión para el despacho de los asun
tos administrativos de su competencia, 
86 efectúen durante el presente mes en 
los días 1.“, 2, 4, 16, 17, y 19, y los re
ferentes al Servicio de quintas el 3 y 18 
del mismo.

Consignar en la presente acta ciertas 
observaciones hechas por el señor Go
bernador, y Io objetado en su oonse- 
ouencia por el vocal Sr. Matilla, acerca 
de las nuevas plantillas del personal de 
de las diferentes dependencias de esta 
Corporación.

Reclamar del Diputado Sr. Padilla y 
Parejo el expediente que para su esta dio 
y á su instancia se le entregó, relativo 
ála autorización que solicita D. José 
María Campos para aprovechamiento 
de aguas del río Genil,como fuerza mo 
triz, con destino á una máquina de ase
rrar mármoles.

Desestimar una instancia deducida 
por D. Leonardo Giménez, y D. Patrí 
cio Fernández,Concejales del Ayunta
miento dol Viso, y por otros electores 
de la expresada villa, reclamando con
tra el Alcaide de la misma, que no dió 
curso á la protesta que loe exponentes 
presenteron, referente á las elecciones 
municipales verificadas en 17 de Abril 
próximo pasado, en virtud á que en el 
expediente electoral no se consignan 
protestas ni reolamaeioneej y declarar 
en su consecuencia la validez de las 
mencionadas elecciones.

Aprobar dos vales que figuran con 
los números 4 y 260, relativos á los de
rechos devengados por el Notario resi
dente en e^ta capital D. José Sánchez 
Guerra, en el otorgamiento de escritu
ras de prohijación.

■ Conceder á Soledad Encarnación Ex- 
; pósjta,procedeote desata Casa Central, 
f el consentimiento que solicita para 

contraer matrimonio con Felipe Cante
ro Gómez, vecino de Lucena.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglaren carias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de ia 0. P., El Secretario, Angel Ma
rla Castiñeira.

1 Sesión del día 2 de Agosto
Í Presidencia del señor García Cubero
5 Señores que asistieron,'

! Viñas, Cárdenas, Galán, Flores, Mati- 
11a, Prado y del Río.

j Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial durante el co
rriente mes.

Conceder un raes de lioenoia á don 
Francisco Sandie! Morales, auxiliar de 
la Secretaria, para que atienda al res- 
tableoimiento do su salud.

Otorgar otro mes de licencia con el 
mismo objeto á D. José Martínez, au
xiliar también de dicha dependencia.

Aprobar el pago realizado por el 
Ayuntamiento de Fernán-Núñez, en 
concepto de haberes devengados en 
los meses de Marzo á Mayo últimos por 
las nodrizas externas de la Casa Cen
tral de Expósitos, residentes en dicha 
villa, y que su importe se compenso 
al misino Ayuntamiento á cuenta de 
sus adeudos por contingente provin
cial.

Centestar al Ayuntamiento de Puen
te Genil, que debe ordenar el reinte 
gro de la falta que dice se nota en la 
Caja municipal, de parte del depósito 

. que constituyó en la misma el actual 
' arrendatm io de pesas y medidas, y si 
■ no se obtuviera, pasar el tanto de onl- 
' pa correspondiente á los Tribunales,

Ordenar al Comisionado Interventor 
nombrado cerca del Ayuntamiento de 
Villaharta oonticúe al procedimiento 
de apremio, limitándose extriotamente 
al cumplimiento de sus deberes.

Aprobar una cuenta presentada por 
el señor don Amador Viñas, Diputado 
Inspector de la Casa Socorro Hospicio, 
importante 1.600 pesetas, que lea ha
brán sido libradas para el suministro 
de ciertos artículos con destino á di
cho establecimiento benéfico.

Declarar la responsabilidad del Al
calde y concejales de Iznájar y de los 
demás Ayuntamientos que adeudan el 
cuarto trimestre del repartimiento an- 
teriory atrasoade 1889 á 90y 1890 á 91, 
siguiendo contra ellos el procedimien
to que establece el art. 66 de la Ina- 
tracción de 12 de Mayo de 1888.

Deseatimar ana instancia da Rafael 
Gálvez Lozano, vecino de esta capital, 
en solicitud de que se le confirme en 
el cargo de conserje del edificio que 
ocupa el Gobierno civil.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central da Expó
sitos á dos individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Conferir un amplio voto de confianza 
al vocal señor Matilla, para qae, en su 
carácter de Diputado Inspector de la 
Gasa Central de Expósitos, gire una 
visita á la misma y adopte las deter
minaciones que estime conducentes, á 
fin de que el Reglamento se cumpla en 
lo referente á la entrega de niños aco
gidos á las amas externas.

Conceder una gratificación de SOO 
pesetas al Médico castrense don Joa
quín Hartado, y otra de igual cantidad 
al de carácter civil don Manuel Gonzá
lez,por sus trabajos prestados en la ob- 
servaoión de los mozos afectos al re
emplazo del corriente año y á 1a revi
sión de los tres anteriores.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la 0. P, el Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
(Se continuará)
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

NEGOCIADO DE MINAS
KDMEKO 732

Hftlláiidosd PD desoubierto por más do cuatro trlinsstrea, los dosflos do las minas radicantes en esta provincia, que 
conti ou ación sa expresan, por el concepto de cAnon por superficiei en cnmplimiento de lo que dispone el art. 13 de la 

instrucción de 9 de Abril de 1889, se lea requiere por la presente circular, ya que no tienen an domicilio ó representante 
6U esta capital, á que en el término de quince días hábiles, solventen sus adeudos, bajo apercibimiento en caso oantrario, 
^6 pedir la caducidad de sus respectivas concesiones mineras.

Córdoba S de Noviembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Mariano Jesús Altolaguirre.

Relación de los deudores á la Hacienda por cánon de superficie de minas.

Número 
dol 

**pediente
Nombre de las minas

Clase 
de mineral

Tórmino 
donde radican Nombre de los propietarios

Cantidad 
que 

adeudan

Pioa. Cts.

2737 Trinidad Plomo Los Blázquez D. Aniceto López Fuentes 136 66
2690 La chimena Idem Puente Obejuna El mismo 136 65
2667 La Positiva Idem Idem El mismo 135 6b
2716 La Casualidad ídem Almodóvar D. Ginés Martínez Navarro 270 05
2715 Los tres Infantes Idem Posadas El mi^mo 90 86
2742 Purificación Idem Almodóvar D. R món Moya Borbón 136 65
2789 Santa Patrocinio Idem Hornachuelos Damián Mir 135 65
2461 San Ginés Idem Puente Obejuna D.“ Carmen Granados 673 26
2054 Ana Idem Idem D. José Vidal 146 86

766 La Ami.-itad Idem Córdoba Oscar Ramón Bonaplata 136 6b
2625 San Juan Idem Almodóvar Sebastián Fernández 136 66
2851 La Diana Idem Villaviciosa Enrique Romero 136 66
2792 San Francisco Idem Almodóvar Rafael Sánchez Valle 135 66
2797 El Sello Idem Posadas Marcos Monteagudo 326 06
2816 Anita Idem Idem Marcelino Rincón 68 45
2916 Berenguela Cobre Córdoba Juan Sánchez Rodríguez 13b 66
2670 San Ildefonso Antimonio Idem Mariano Espiuosa 393 46
2934 Sau José Hierro Hornachuelos Claudio Sanz 664 29
2973 San Miguel Idem Idem Marceliuc Medina 81 89
1293 Sombra Hulla Espiel Guillermo Oscar 408 9.3
2879 La Pastora Hierro Hornachuelos Francisco Pastor 226 26

Córdoba 8 de Noviembre de 1892.—El Delegado, Mariano Jesús Altolaguirre.

Administración, y lo que se hiciere en 
contrario, será nulo, respondiendo de 
los perjuicios que se irroguen, obser
vando á la salida de la misma la prác
tica de costumbre.

11 .* Adjudicado el remate al mejor 
postor,no se considerará definitivo has
ta que no sea aprobado por el señor De
legado de Hacienda de esta provincia.

12 .‘ Son de cuenta del arrendata
rio todas Ias contribuciones directas é 
indirectas que recaigan sobre la finca 
en todo el tiempo que dure el con
trato.

13 .* Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administraoión re
caudadora de los bienes indicados.

14 .“ Si el arrendatario dejase de 
verificar los pagos en la época acorda
da, por lo que respecta al primero, per
derá el depósito,anulándose, en su con
secuencia, el contrato, y en cuanto á 
los subsiguientes, si faltase, se le exi
girá la renta anticipada, por la via «je- 
ootiva de apremio, con arreglo á la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, con 
más el 6 por 100 de intereses de demo
ra á que están alectos todos los deudo
res al Estado,

15 .* Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes ya adoptadas por 
las costumbres, tanto en las rústicas co
mo en las urbanas, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego,

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 9 de Noviembre de 1892.— 
El Administrador, Luís Vich,

AYUNTAMIENTOS

Administración 
de Impuestos y Propiedades 

de la 
provincia de Córdo ba

Núm. 733

ANUNCIO
Debiendo procederse por esta Admi- 

ílistraoión al arriendo en pública su
basta por tres años las dos primeras, y 
por un año las dos últimas, de las oua- 
tro fincas que se determinan en la re
lación que á continuación se expresan, 
y con arreglo a! pliego de condiciones 
que también se adjunta, cuyo acto se 
Anuncia en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en armonía con lo prevenido 
®o la Real orden de 16 de Junio de 
1853, celebrándoso dos remates simul
táneos de cada finca, uno en la Delega
ción de Haciende y otro en la Alcaldía 
uonstituoional de Doña Mencía, y cu
yas fincas proceden de Ias embargadas 
por la Hacienda á la testamentaria del 
Exemo. Sr. Conde de Altamira.

Fincas çue deben arrendarse

Pesetas.
D n molino aceitero llamado 

6el “Duque,,, en el término de 
Doña Mencia, cuya renta anual 
y tipo ppra la subasta ea la de 
pesetas 125

Una huerta llamada “Horti- 
ohuelon eu el indicado término, 

cuya renta anual es la de pese* 
tes 386

Una casa llamada “ Adminis
tración,„ en el expresado térmi
no, cuya renta anual es de pese
tas 376

Otra casa llamada “Alfolí,„ en 
el propio término, cuya renta 
anual es de pesetas 125

Pliego de condiciones

1 ." El remate se celebrará el día 11 
de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, en Ia Delegación de Hacienda de 
esta provincia, y en la Alcaidia cons
titucional de la villa de Doña Mencía. 

2 .* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y en papel de una pe
seta (clase 12.“) y no se admitirá posta
ra menor de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta, anualmente, se
gún las reglas establecidas por ins
trucción.

3 .* El rematante recibirá las finesa 
con espresión de todas sus dependen
cias y efectos, prévio inventarío y del 
estado en que se encuentren, con obli
gación de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que á juicio de peri 
tos se notasen ai fenecer el contrato.

4 ." Si la finca después de arrenda 
da se vendiese, estará obligado el corn 
prador á respetar el arriendo hasta su 
terminación.

5 .‘ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados; y uo se admitirá 

postura á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

6 .* No será admitida á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solici
tar pagar en otros plazos ni distintas 
especies que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura,sin opción 
áser indemniaado por incidentes im
previstos.

7 .* En el caso de que los arrenda 
taries no cumplan la obligación da pa
gar en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
elles intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho,y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

8 .* Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de 
techos á los Notarios y pregonero, y el 
del papel que se invierta en el expe
diente y escritura, y las dietas de peri
tos en caso de justiprecio.
9 ." Para tornar parte en la subasta 

deberá acreditarse que en la Sucursal 
del Banco de España de esta capital, se 
ha efectuado el ingreso corno depósito 
previo del 10 por 100 de las referidas 
oantidades, y en la Depositaría de fon
dos del pueblo de Doña Mencia, el in
greso del depósito mencionado.

10 .“ No 80 podrá traspasar la finca 
ui cederse, sin ol consentimiento de la

Castro del Rio
Núm. 726

D. Pedio de Luque Márquez, Alcalde oonsti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza de loa 

recargos municipales sobre Territorial 
é Industrial del primer semestre del 
actual año económico, tendrá lugar en 
estas Gasas Capitulares, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde, en los días 
del nueve al trece del corriente mes, 
en su primer periodo voluntario.

Y para la general inteligencia,se pu
blica y fija el presente en Castro del 
Rio á cinco da Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.—Pedro de Lu
que.

Rute
Número 72G

D. Carlos Torres Puertas, Alcalde constitu
cional de esta villa.

1 Hago saber: que no habióndose pre- 
j sentado postores en Ia subasta practi

cada para el arrendamiento del servi
cio de correduría de aceite en la cose
cha próxima, cuyos rendimientos están 
comprendidos en el presupuesto muni
cipal de esta expresada villa y presen
te año, se ha dispuesto practicar otra 
subasta coa baja de la cuarta parte del 
tipo anterior, quedando este en 1594 
pesetas 50 céntimos, con idénticas 
coudioionea y modo de formalizar di
cho remate, ya anunciado para el pri
mero, señaláudoae para el que ahora

Ministerio de Cultura 2024
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ais ocap4 el domingo 27 de Noviem
bre prósimo, ante esta AlcaUia y con
cejal designado pava c^na represente al 
Aynntemiento, y en estas Casas Capí 
tillares, de diez á doue de la mafiana 
de aquel día.

Rute 28de Octubre de 1892.—Carlos 
Torres.—Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

Hornachuelos 
Número 7 2 7.

D. José de Vera Barranco, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacante 
y debiendo proveerfe la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, dotada 
con el haber de 990 pesetas anuales, 
según las condiciones que obran en el 
pliego respectivo, se anuncia ai públi- i 
00 para que los que deseen obtenerla t 
presenten sus solicitudes debidamente j 
justificadas en esta Secretaiia munici- * 
pal, en el término de 30 dias, contados ‘ 
desde el da la fecha. j

Hornachuelos 7 de Noviembre de i 
1892.—José Vera. j

Fuente Obejuna
Núm, 730 J

Para que la Junta pericial pueda en j 
su día ocuparse de la formación del 
apéndice si amiHaramiento que ha de , 
servir de base al repartimiento de la , 
contribución territorial del proximo ■ 
año económitío de 1893 94, pueden los i 
contribuyentes de esta término presen ) 
tar en la Secretaría de este Ayunta- 1 
miento, hasta el día 15 de Diciembre { 
próximo, relat ión de las alteraciones | 
que hayan tenido ensusriquezas,acom- j 
pañando á las mismas los documentos ' 
que jastifiquen haber satisfecho el Im- j 
puesto de Derechos Reales y trasmi- i 
sión de bienes. {

Fuente Obejuna á ocho de Noviem- ■ 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—El Alcalde, Antonio Calderón, !

A ¿ O S j

Loja :
Número 724. |

Ed icto
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el preí^ente se hace saber: que 

en este Juzgado y Eboribania del que 
refrende, se sigue cansa criminal de 
oficio, po" el extravío de dos niños ita- 
madoH Juan y Anastasio Sánchez La
que, de nueve y de seis años, respecti
vamente, hijo.s de Félix Sánchez Cam* 
paña y de Maria Antonia Luque Gon- ‘ 
zález, domiciliados en una chuza, fiel 
partido de los Choseros, da este tór- ; 
mino. Que en mencionada causa se ha 
acordado publicar dicho extravío por 
medio de edictos, que se insertarán en 
la Gaceta de Afidcid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y la de Córdoba, ó Ín- j 
teresar como se interesa á todas las 
autoridades de cualquier orden que 
sean, fuerza de la guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de indicados niños, y 
remitirlos á esté Juzgado, si no están 
ya en poder de sus padres, en cuyo ca- i 
so se servirán dar aviso.

Dado en Loja á 4 de Noviembre de i 
1892,—Antonio Alonso Sánchez.—Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega, !

Lucena
Número 737,

D. Pedro de Blancas y Molero, Escribano de 
actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.
Doy fé: que en dicho Juzgado y 

por el oficio de mi cargo, penden autos 
juicio ejecutivo, promovidos por parta 
de don Rafael de Flores é Hidalgo, de 
esta vecindad, contra la testamentaria 
de don Baltasar Calzado y Corpas, que 
filé del propio domicilio, representada 
por doña María del Carmen, don Ra
fael, doña María de las Mercedes, doña 
María de Araceli, don Baltasar y don 
Pedro Calzado y Vázquez, don Anto
nio y don Juan Luis Calzado y Lara, 
sus hijos y nietos, habidos los primeros 
de su primer matrimonio con su difun
ta esposa doña María d? Areceli Váz
quez y su segunda consorte doña Ma 
ría de Araceli Cortés y Jiménez, en 
reclamación de mil trecientas cincuen
ta y cinco pesetas, procédantes de píes 
tamo, intereses, costas y gastos: en loa 
que há recaído la sentencia cuyo prin
cipio, parte dispositiva que compren
de y pronunciamiento que le continúa, 
dicen de esta manera.

Principio. En la ciudad de Lucena 
á tres de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y dos, el señor don Fran
cisco Javier Sanz y Camps, Juez da 
pr mera instancia de ella y su partido, 
habiendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don Mi 
guel López y López, en nombra á vir
tud de poder bastante de don Rafael 
de helores é Hi-dalgo, de esta vecindad, 
dirigido por el Licenciado don Lois 
Reina, contra la testam entaria y here
dares de don Baltasar Calzado y Cor
pas, quefué del propio domicilio,sobre 
cobranza de pesetas y,

Parta dispositiva. Pallo: que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trauco y remate de la 
casaembargada,yque de su valorseha- 
ga pago á don Rafael de Flore" Hidal
go, de la cantidad de su ejecución, in
tereses devengados, costas causadas y 
que se originen hasta verificar el rein 
tegro. T por esta mi sentencis.de cuyo 
principio y parte diapositiva se remiti
rá oportuno testimonio al señor Go
bernador civil de esta provincia, para 
su inserción en el Boletín Oitoial de 
la misma,á fin de que sirva de notifica
ción á los demandados, mediante su 
rebeldía, definitivamente juzgando así, 
lo prov o, mando y firmo.—Francisco 
Javier Sanz,

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada filé la anterior sentencia por el 
señor don Francisco Javier Sanz y 
Camps, Juez de primera instaacia de 
este partido, estando ea Audiencia pú
blica de este día, haUándose presentes 
los testigos Miguel Sastre Jiménez y 
Antonio Sastre y Estrada, de esta ven 
ciudad, Lucena tres de Septiembre de 
mil ochooieutos noventa y dos. — Doy 
fé. —Ante mi; Pedro de Blancas y Mo
lero.

Concuerda lo inserto con su original 
y lo relacionado con mas expresión se 
acredita de citados autos que por aho
ra quedan en mi poder y Escribanía de 
mi caí go á que me remito. Y para que 
conste á los fines acordados en la parte 
dispositiva de sentencia compulsada, 

pongo el presente visado por el señor 
Juez de primera instancia de esta par
tido, en Lucena á seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Pedro de Blancas y Molero. —V.° B.**.’ 
Francisco Javier Sanz.

Montoro
Número 738,

D, José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez 
de primera inataucia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mí sargo y Escribanía que despacha el 
íufrascripto, se siguen di ¡igeuolas so
bre aprobación de la pertíción de los 
bienes quedados al fallecimeento de 
doña María Quiteria Canales Serrano y 
proyecto adicional de aquella,en cuyas 
diligencias se há dictado el auto que 
signe:

Auto, Eu la ciudad de Montoro á 
veinte de Octubre de mil ochocientos 
noventa y dos, el señor don José Fer
nández Arroyo y Pozuelo, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este expedien
te y.

Resultando: que don Antonio Cano 
Canales y don Andrés de Lara Calleja, 
corno Comisarios contadores nombra
dos por doña Marla Quiteria Canales , 
Ser rano, presentaron al Juzgado la par
tición de tos bienes dejados por la mis
ma, para su aprobación, á la que reca
yó providencia, mandando que luego 
que se trageran varias partidas de oe- 
pelio y defunción,se proveería.

Rasultaudo: que con fecha tres de 
Julio último, el Procurador don Juan 
García Lechina, eu nombre del don 
Antonio Cano Canales, presentó escri
to en este Juzgado acompañando un 
proyecto de rectificación à la anterior 
partición, interesando,entre otras cosas, 
que si nó se hacía oposición legitima á 
dichos trabajos, se aprobara aquella.

Resultando: que puestos de mani
fiesto los trabajos en la Escribanía del 
actuario, por término de ocho días, se 
hizo srher esto á todos loa interesados 
y al representante del Ministerio pú- 
público,en representación de los ausen
tes desconocidos é ignorado paradero, 
en la forma prevenida por la ley, ha
biendo dej ado transeoi-ririndicado tér
mino sin exponer nada.

Considerando: que habiendo dejado 
trascurrir el término marcado sin ale
gar nada, los interesados, proeedeapro- 
bar los trabajos particionales, eu cou- 
formidad álo dispuesto eu el articulo 
mil ochenta y uno de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Visto el articulo citado y demás per 
tinentes de repetida Ley.

S. S., por ante mí el infrascripto ha- 
bilitado, dijo que debía de aprobar y 
aprobaba sin perjuicio de tercero, las 
operaciones divisorias de tos bienes 
quedados por el óbito de doña María 
Quiteria Canales Serrano, practicadas 
por don Antonio Cano Canales y don 
Andrés de Lara Calleja, reintegrándo
se aquéllas, y notifiquese este auto á 
todos los interesados en la forma pre
venida por la Ley. Así lo proveyó, man
da y firma dicho señor Juez, de que 
doy fé.—José F. Arroyo.—Ante mí,Ri 
cardo Romero.

El auto inserto está conforme con 

su original á que me remito, y de que 
el infrascripto actuario dá fé.

Y para que el mismo sirva de noti- 
fioaoión á los herederos ausentes des
conocidos é ignorados de la doña Ma
ría Quiteria Canales Serrano, se expide 
el presente edicto ea Montoro á veinte 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y dos.—José F. Arroyo. -El actuario, 
Ricardo Romero.

Villanueva de Córdoba 
Núm. 734

CÉDULA DÉ NOTIFIOACIÓN

En los autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado por Maris 
del Cerro Agueda, contra Antoniu de 
Castro y Castro, ambos de esta vecin
dad, sobre pago de cantidad, se^hs dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, fielmente copia
dos, dicen así;

Sentencia.—En Villanueva de Cór
doba á veinte y seis de Septiembre d® 
mil ochocientos noventa y dos.El señor 
D. Cayetano Herruzo y Herruzo, JueZ 
municipal de esta villa, habiendo vietu 
estos autos de juioio ver bal civil, segui
dos entre parte, de launa como deman
dante María del Cerro Agueda, y de í® 
otra como demandado Antonio de Cas* 
tro y Castro, its dos de esta vecindad, 
sobre pago de cantidad.

Parte dispositiva.—Falto: que debo 
condonar y condeno á Antonio de Cas
tro y Castro, á que en el término de 
tercero día, abono ála demandante Ha
ría del Cerro Agueda, la suma de tres* 
cientos cuarenta y cinco reales que o®' 
ta le reclama, y al pago de las costad 
causadas, bajo apercibimiento de aprO' 
mío. Publíquese esta sentencia en ^ 
Boletín Oficial de la provincia, unién' 
dose á estos autos, á los efectos oporf®' 
nos, un ejemplar de expresado periodi' 
00 en que resulte inserta. Así por ust^ 
mi sentencia, lo pronunoio, mando X 
firmo.—Cayetano Herruzo y HerruzU-

Y para qae sirva de notifioaoión e® 
forma al demandado Antonio de Castro 
y Castru, y pueda insertarse en el Bo* 
LETiN Oficial de ¡a provincia, pongo 1® 
presente cédula en Villanueva de Cór
doba á 26 de Septiembre de 1892.—®^ 
Seoretario, Pedro J. Nocí.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 14 del corrientei 
tendrá lugar en este Establaoímient'’ 
la subasta de alhajas de los empeños 
hechos en las oficinas Central y Snout' 
sal 1.* durante el mes de Enero último' 
y que con arreglo á los Estatutos o®* 
rrespondeu venderse.

El acto de subasta principiará á 1®® 
10 de la mañana.-

Córdoba 11 deNoviembre de 1892.'' 
El Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas sa ^® 
lía de manifiesto en Ia tabla deanunoio® 
del Establecimiento, y pueden verías 
cuantas personas lo soliciten-
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